
Cómo pagar cuota de socio pasivo del Departamento de Bienestar del Poder Judicial en 

Bancoestado.cl 

1. Ingresar a www.bancoestado.cl 

 

 

2. Seleccionar “Pago en Línea” en menú de “Pagos” 

 



 

3. En Cuenta Inscrita, seleccione la opción “Nueva Cuenta Inscrita" 

 

 

4. En “Nueva Cuenta Inscrita” debe escribir “Bienestar" 

 



 

5. En Tipo de Empresa, debe seleccionar “Otros Servicios” 

 

 

6. Luego en Empresa debe seleccionar la opción “BIENESTAR PJUD CUOTA" 

 



7. Ingrese el Identificador del Cliente que corresponde al Rut del socio sin el dígito verificador 

 

8. Aparecerá el monto de “deuda vencida” que corresponde a cuotas morosas y “deuda por 

vencer” que corresponde a la deuda del mes en curso. El socio tiene la posibilidad de pagar 

sólo las cuotas morosas o “deuda vencida” o deuda total que considera las cuotas morosas y 

la cuota normal o del mes en curso.  En recuadro debe seleccionar la cuenta con la que 

realizará el pago y seleccionar “Continuar” 

 



9. Luego debe autorizar el pago con su clave de seguridad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



¿Cómo dejar la cuenta de Bienestar inscrita para pagos en línea? 

1. Seleccionar la opción “Cuentas Inscritas” en el menú de “Pagos” 

  

2. En Cuenta Inscrita ingrese el nombre “Bienestar” 

 

 

 



3. Seleccione en Tipo de Empresa la opción “Otros Servicios” 

 

 

4. Seleccione en Empresa la opción “Bienestar PJUD Cuota” 

 

 



5. En Identificador de Cliente ingrese el rut del socio sin el dígito verificador 

 

6. Luego ingrese el correo electrónico del socio 

 

 

 



7. Seleccione “Grabar” y quedarpá la cuenta inscrita para pagos en línea 

 

 

8. Confirme en opción “Pagos en Línea” buscando en Cuenta Inscrita la alternativa  “Bienestar”, y 

realice el pago de la deuda registrada 

 



9. Luego seleccione Continuar para realizar el pago de la deuda registrada 

 


